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Qeleeél aá&dma »er eada palabra. Al erieiail 

seompaSará nn sale móvil de M eéntieoe por sai» 
Insereióa.

Loe anuncioe obligados a! pago sólo m insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital qs* 
responda de ésta

Las ineereionee ae solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
aador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompaDará nn ejemplar 
del BoletU reepectivo como comprobante, siendo ti 
pago los demás qus se pidan.

Tampoco tienen derecho más qué a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficialee.

EJ Bolette Oficiel se hala de venta en la I» 
•renta del Hospitie.
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livih p,°niulgao ón^ si ^Rislación peninsular, a los veinte dias 
t-ai dj Uae no 86 di«PU"iese otra cosa. (Código

d®®de o"". BnVnhr*"00 ?on i?b*Materias para la capital de 
d,no»8,)Q^8 Para los d<Fm&llcnn ofic*aImente en ella, y desde cuatro 

““’^mbre de 1887) 48 pUebloe la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha responsabilt- 
dad, de conservar los números dt _cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL

S.Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
^eal gfp 6Ína Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
^rsona ?ncipe de Asturias e Infantes y demás 
l*n nov^ 6 Augusta Real Familia, continúan 

edad en su importante salud.

(Gaceta 4 marzo 1930.)

ihen' 34I), hasta el L° de mayo del corriente 
año.

De Real orden lu digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. umicliGS años. Madrid. 20 de febrero de 
I930.—Berenguer.
Señores Presidente de la Junta Técnica e Ins

pectora de Radiocomunicación y Director ge
neral de Comunicaciones.

(‘‘Gaceta” 22 febrero I930.)

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros
• RKAL ORDEN, CIRCULAR, disponiendo que los benefi

cios de amnistía sólo se aplicarán cuando los acusados o 
condenados lo hayan sido por hechos realizados en el pe
ríodo que ha estado en suspenso la Constitución de la 
Monarquía.

Día-, X P^rrógando hasta él l.° de mayo próximo Plazo para la 1
Os receptores ai^uisición de licencias para uso de apa- 

de radiodifusión.

iNuin. 05.

A propuesta del Presidente de la 
e Inspectora de Radiocomunica-

Ji>frcSr?s-: 

cióh Ccu'ca 
^stica^ 6 fin
' ^ra0 o ‘Taratos receptores dé radiodifusión 
'i'^Ii.tiKl ‘i 'IJS iutéré'Siádos dísp^rigan con
''' la a^tu-1 lieniP° hábil para realizar el pago 
^''^ato '' cn°ta' anual por licencia para uso de

M , 1a,|,orreceptx*r particular.
Se nrr Xe^ (q‘ D- £•) ha tenido a bien dispo- .

p11’^'ción ' V. e* l^í120 voluntario para la ad- ' 
orden ei ' 'educías determinadio pe

llstrOs dr / ei a ‘’^sidencia del Consejo de Mi
L o de diciembre de I929 (Gaceta” nú-

<le completar los trabaj os de es-

N'úm. 67. ' .
I Excmo. Sr.: El decreto-ley de 5 del corriente 
, mes de febrero, al conceder amnistía en el apar- । Lado A) de su artículo 1.° a los acusados o con
! denados por los delitos de reibelión y sedición 

común V militar y sus conexos, y por el de negli
gencia previsto y castigado en los artículos 276 
y 277 del Código de Justicia Militar, se ha ins
pirado en el propósito de tenminar con la inquie
tud espiritual, •fundiendo a todos en sentimien
tos de cordialidad, propósitos en los (pie no en
caja aplicar tales beneficios a hechos realizados 
remotamente y que no guardan, por tanto, nin- 

' gpha relacióil con las expresadas circunstancias.
l•‘ll atención a ello,

, .— para la ad- S. M. el, Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con-
s li cencias determinadlo por scjo de Ministros, ha tenido a bien disponer que

los beneficios de amnistía que se otorgan a los 
delitos que se especifican en el apartado A) del

M.C.D. 2022
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articulo 1." del Real decreto-ley de 5 del corrien
te mes de febrero, y a los cometidos contra las 
Cortes. Consejo -ele Ministros y forma de Gobier
no, sólo se aplicarán cuando los acusados o con
denados lo hayan sido por hechos realizados du
rante el período que ha estado en suspenso la1 
Constitución de la Monarquía.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 2I de febrero de I930.—Be- 
renguer. 
Señor...

(“Gaceta” 22 febrero I930.)

REAL DECRETO-<LEY restableciendo el Ministerio de 
Estado.

EXPOSICION .

. SEÑOR: Desaparecidas las circunstancias que 
determinaron la incorporacicm del Ministerio de 
Estado a la Presidencia del Consejo de Minis
tros. el Gobierno de V. M. considera llegado el 
momento de restablecer el Departamento minis
terial que siempre tuvo a su cargo el despacho 
de los asuntos exteriores, sin otra limitación que 
la (jue alcanza igualmente a los demás Ministe
rios ])or el hecho de integrar entre todos el Go
bierno, cuya dirección general, tanto en la po
lítica interior como en la exterior, corresponde 
en primer término al Presidente.

No se trata, pues, de una creación. I£1 Minis
terio de Estado, que en realidad nunca ha dejado 
de existir, siquiera al aparecer unido circujns- 
tancialmente a la Presidencia, se sustituyese su 
titulo por el de Asuntos Exteriores, vuelve a 
ocupar en la organización de la Adminisraci 'm 
española el lugar que le •corresponde de derecho 
como sucesor directo de la que fué primera Se
cretaria de Estado, modificándose en este senti
do el Real decreto-ley de 3 de noviembre de I928.

Al efecto, el Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a V. M. el adjunto proyecto de . De
creto-ley.
• Mladrid, 2I de febrero de I930.—SjEÑOR: A los 
R. P. de V. M.. Dámaso Berenguer Fuste.

REA L DECRÉTiO-LEY

• Nú m. 539.

A propuesta de Mi Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se restablece el Ministerio de Es

tado. con el mismo carácter, facultades y atribu
ciones que le correspondían al ser incorporado a 
la Presidencia del Consejo de Ministros por el 
Real decreto-ley de 3 de noviembre de I928, y se 
reorganizarán en dicho Departamento los servi
cios y Centros que dependen actualmente de la 
Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Artículo 2.0 Se restablece el cargo de Ministro 
de Estado.

Articulo 3.0 El Ministro de Hacienda introdu
cirá en los créditos presupuestos las modificacio
nes necesarias para la ejecución del presente Real 
dccrclo-ley, del cual el Gobierno dará cuenta a las 
Cortes,

Dado en Palacio a veintiuno de dd 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Pres'-'»- 
Consejo de Ministro. Dámaso Berenguci • 

(“Gaceta” 22 febrero 103°'

REAL DECRETO suprimiendo las Delegacione> 
(ivas creadas por Real decreto de 20 de octubre

EX POSICION
SEÑOR : Restablecido, con la normaiUKU^ 

titucional, el espíritu autónomo Ysar 
dor que corresponde a los Municipios, de:)- .e 
en ellos toda fiscalización y tutela qll<í r,e ‘ 
de las normas legales. . , (lj(, Je

Con tal designio, el Presidente del tie- 
Ministros. que suscribe, de acuerdo con 
ne el honor de someter a la aprobación < e ’ 
el siguiente proyecto de Real decreto._ ]oS 

Madrid, 2I de febrero de I930.—-SEN^y" " 
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste-

REAL DECRETO

Núm. 5J0.
/ ■ . „ v 4?

A propuesta de Mi Co'nsejo de Minl-stio . 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: . (]C cs-
Areículo 1." Quedan suprimidas. a pa' ‘'^¿.adas 

ta fecha, las. Delegaciones gubernativas 
por Real decreto de 20 de octubre de

Artículo 2." Los Jefes y Oficiales d1' e]] la 
titulares de dichas Delegaciones, queda'(|€| 
situación que se determine por el Mmis 
Ejército. . . 1<; cada

Artículo 3." Los Gobernadores civne- ^^)e, 
jirovincia se harán cargo de los asuntos p(l. 
dientes en trámite que obren en poder de 
legados gubernativos, ordenando su cll,^u ca;0 
forme a las disposiciones vigentes y cu ir-V 
decretando el archivo si la continuación 1 
inite no fuere legal. ' . )(l5¡ciü'

Artículo 4." Quedan derogadas las recep' 
nes que se opongan al cumpiiimiento de 10 1 
tuado en los anteriores: artículos. je in1'

Dado en Palacio a veintiuno de Icbre'o ^^ 
novecientos treinta.—AllTnso.—El Presa p-ll5tc- 
Consejo de Ministros. Dámaso Berengo11

(“Gaceta” 22 febrero IV f
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REAL ORDEN CIRCULAR disponiendo qW c'^para 

marzo próximo se verifique el acto del conen 
Servicio Nacional de Radiodifusión.

Núimi 71.
. 1 ■ enclll

Excmo. Sr.: De los estudios ya realizados 
plimiento de lo ordenado por -Real í
7 del mes corriente (“Gaceta” número ■' .¡pa, " 
que se suspende la celebración del concur^^.iygjo^ 
adjudicación del Servicio Nacional de Rat €5i 
resulta que puede efectuarse idicho acto con 
taba previsto, sin perjuicio de que con of ’ yelac"1' 
se determinen las variaciones que procedaj^^^^ 
nadas con el funcionamiento de la Junta a’ 
Inspectora de Radiocomunicación, que no 
terar ninguna circunstancia esencial del |1K 11 
asunto, teniendo en cuenta, por otra Pal .‘Ajo 1^ 
existiendo causa justificada, debe prevenirse -
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,lcio a cuantas entidades hubieran realizado traba- 
■"s v gastos para concurrir al concurso de referencia, 

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
cirC iCtl’c e* acto del concurso para el Servicio Na- 

'mal <ie Radiodifusión el día 10 de marzo próximo, 
¡ '¡i arregl° a lo dispuesto por Real decreto de 26 de 

h") de 1929 (“Gaceta” número 208), ¡pliego de con- 
vl,oncs aprobado por Real orden de 27 de dicho mes 
^‘lno/“Gaceta” número 211), con las modificaciones 
n ■ S,^nadas por Real decreto de 6 de noviembre del 
, ini<^ año (“Gaceta” número 311), y en el local, ho- 
• -x forma determinada en la Real orden de. 27 de 
J primeramente citada.
to -I orden lo digo a V. E. para su conocimien- 
Xl" / efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Scüop' ('C ^e1)r€ro de 1930.—Berenguer.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

R*''TO admitiendo la dimisión del cargo de 
ciet/i" enR suprimido Tribunal Supremo de la Ua- 
k-ri \l1)uhlica a D. Julio de Urbina y Ceballos Esca- 
. ■ Marqués de Cabriñana del Monte.

.. y Núm. 590.
en admitir la dimisión que del cargo de 

daci1'suPrimido Tribunal Supremo de la 
Pellica Me ha presentado D. Julio de Ur- 

e >a^os Escalera, Marqués de Cabriñana del 

llover'* cn ^alacio a veinticinco de febrero de mil 
C^n/^Htc.s treinta. —Alfonso. —El Presidente del 

G11 de Ministros. Dámaso Berenguer Fuste.
(“Gaceta" 26 febrero 1930.) •

Geni^l'(1 '/E’TO nombrando Presidente del Tribunal de 
nistr()'a t Rcino a D. Luis Espada y Guntín, ex Mi- 

la Corona.

pn Núm. 591.
UiÍs^'Óh , a las circunstancias que concurren en 

a Prom™ y ^untín, ex Ministro de la Corona. 
lrns, de -S a ' e. Residente dfe Mi Consejo de Minis- 

. Ven»‘1U1C, ( 0 con el mismo Consejo,
^Uent-K .('n nonil)rarle Presidente del Tribunal de 

I¿do R)emO/
z?véciénfen * aiacio a veinticinco de febrero de mil 
Consejo ,'h xVP,111-11-—Alfonso.'—El Presidente ddl 

e 'Imistros, Dámaso Berenguer Flusté.
("Gaceta” 26 febrero 1930.)

n°mbrando Fiscal del Tribunal de 
' ' Cuentas a a Asensio Caro, Magistrado 
^tho (u i Primera clase del suprimido Tribunal Su- 

la Hacienda pública.

■AProu, ... Num- 593-
v den”1 Residente de Mi Consejo de Mi- 

Ven,;./16 a^uerdo con éste,
-i^udel Rein n,',nl)rar Fiscal del Tribunal de Cuen- 
L José a JÍ' /Jn sueldo anual de 20.000 pesetas, 

Primo nS1°i( aro’ 9ue era Magistrado de Cuen- 
30 de la ¡tr r‘l c*ase del suprimido Tribunal Supre- 

„ W lí’ibüca.
C'IVecientos /.a00 a veinticinco de febrero de mil 
°nsejo de m1'11111,—Alfonso.—El Presidente del 

^nnistros, Dámaso Berenguer Fuste.
(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN disponiendo quede constituido, en la for
ma que se indica el Tribunal que ha de juzgar las Me-, 
morias del concurso a plazas de Médicos de Baños.

Núm. 208. •

Exorno. Sr.: En atención a lo dispuesto en el ar
tículo 37 del vigente Estatuto de Baños y aguas mi
neromedicinales de 25 de abril de 1928 y Real orden 
de 8 de enero del ¡-jasado año, .

S. M¡. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer que el Tribunal que ha de juzgar las Memo
rias del concurso a plazas de Médicos de baños, ve
rificado el día 31 del ¡jasado mes de enero, quede cons
tituido en la norma siguiente: limo. Sr. D. fran
cisco Bécares Fernández, Consejero de Sanidad. Pre
sidente; D. UTipólito Rodríguez Pinilla y D. José Ca- 
sar<e:s Gil. Catedráticos de (Hidrología médica y de 
Análisis químico, Vocales, y D. Carlos Rubio de la 
Torre, Jefe de Negociado de este Ministerio, Se
cretario; los cuales podrán constituirse y comenzar 
a juzgar las Memorias que se hayan ¡wesentado hasta 
la fecha y las que se ¡vayan presentando en lo suce
sivo, con" objeto de hacer las pro|niestas correspon
dientes lo más brevemente posible, a fin de no demo
rar los nombramientos y de qué puedan estar los nue
vos Médicos Directores en sus, puestos antes del co
mienzo de las temporadas oficiales. ' ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de febrero de 1930.— Marzo. 
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio y 

Director general de Sanidad.
(Gaccia 26 febrero 1930).

REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Sanidad.a D. Antonio Floreada Mateo.

Núm. 648. .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo ¡de Di
rector general de Sanidad Me ha presentado D. An
tonio Horcada M|ateo. .

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
novecientos trteirAta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

REAL DECRETO nombrando Director general de Sani
dad, con la categoría de Jefe Superior de Administra
ción civil, a D. José Alberto Palanca y Martínez Fortún, 
Doctor en Medicina e Inspector de Sanidad de la pro
vincia de Madrid. •

Núm. 649.

De acuerdo con M|i Consejo de Ministros, a pro- 
(juesta del de Gobernación, .

Vengo en nombrar Director general de Sanidad, 
con la categoría de Jefe Superior de Administración 
civil, a D. José Alberto Palanca y Martínez-Fortún, 
Doctor en Medicina e Insi>ector de Sanidad de la 
provincia de Madrid.

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
noviectentos treinta.—Alfonso?—El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.) .
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REAL DECRETO ádimtifnito la dimisión del cargo de 
Gobernador del Banco de Crédito Local de España a don 
Francisco Javier García de Leániz y Arias de Quiroga.

Núm. 650.
Veng» en adiimtir la dimisión que idel cargo de 

Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
Me ha presentado D. Francisco Javier García de 
Leániz y Arias de Quiroga. ,

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

REAL DECRETO nombrando Gobernador del Banco de 
Crédito Local de España a D. Luis Rodríguez de Viguri.

Núm. 651.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador del Banco de Cré

dito Local de España a D. Luis Rodríguez de Vi- 
guri.

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.)—El Ministro de ila 
Gobernación,. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

Junta que en el Banco de España reahzj ‘con 
teos de Deuda pública, en la cual so ‘/tuios 
ocasión de la próxima renovación de os 
de la Deuda amortizable al 5 por 100 y nia del 
sión de 26 de febrero de I920. la 'e ° penda, 
cuadro de aimortización de la cxPreh‘iylllienas Y 
con el fin de poder amortizar por cen 
decenas los títulos que la representan-

Resultando (|uc los de la Deuda 
indica-la tendrán que ser renovado^ I*'1 ]|lp11erü 
miento de cupones al hacer efectivo • (p1C 
I20, vencedero en I5 de mayo de '‘b c'dicha 
del cuadro de amortización aparece q* ej 
Deuda estará representada, una vez de
sorteo número 40. que se celebrara el 1 •

iguientesabril de I93I. por los
209.590, de

pesetas.
63.020, 

pesetas.
53-303, 

pesetas.
12.860, 

pesetas.
J0.2I4. 

pesetas.

de

de

de

de

la serie

la serie B,

la serie

serie

serie

D,

E,

importantes

importantes

importantes 

importantes 

importantes

157.55o'000

266.515-000

160.75o'000

255-350'000

4.I04. de la serie F, importantes 205 , 
setas, o sea en total 353.09I títulos, p"'

200.000 
un v»1'1

REAL ORDEÑ disponiendo se incluyan en el apartado A) 
del artículo 1A del Real decreto-ley de 13 de noviembre 
de 1928, los productos benzoilmorfina y demás éteres 
de la morfina.

Núm. 2I9
’ Exotúo. Sr.: La Secretaría general de Asuntos 
Exteriores, en comunicación de 12 de febrero del 
año en curso, transcribe otra manifestando que la 
Comisión consultiva del Opio y otras drogas no
civas, llama la" atención sobre la benzoilmorfina 
y demás esteres de la morfina que por su compo
sición caen dentro- de la esfera de acción de las 
disposiciones del Convenio del Opio, de Ginebra, 
del I9 de febrero de I925.

Teniendo en cuenta lo que precede y lo dispues
to en la base 49 del Real decreto-ley número Sj j . 
de 30 de ab'ril de I928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disixmer 
que a partir de esta 'fecha se incluyan en el apar
tado A) del articulo l.° del Real decreto-ley nú- 
ineró 2.045, del I3 de noviembre de I928, los pro
ductos benzoilmorfina y demás esteres de la mor- 
'iina. _

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de febrero de I930.—Marzo. 
Señor Director general del Instituto Técnico de

Comprobación y Restricción de Tóxicos.
(“Gaceta” 27 febrero I930).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN disponiendo se realice con carácter extra

ordinario la amortización de los títulos que se indican de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de la emisión de 26 
de febrero de 1920.

Núm. I64.
limo. Sr.: Visto el -expediente instruido por 

ese Centro a virtud, de la comunicación de la

en junto de pesetas Ll50.l60.000: , -(lela,1'
Resultando que pana amortizar, a pm egifi1'' 

julio de I93I, por centenas los dmlos 111 . p y *'• 
A. B, C y D. y por decena-s los de las nón"' 
seria preciso un gasto de líeselas 1-loos Je 

.nales, importe de 90 títulos de la si'"1. "
la serie B; 3 de la serie C; 60 de hv sen 
la .serie E, y 5 de la s-eri-c F: . , ra|yse c.

Considerando que habiendo- de cck pelld;*' 
mismo día los sorteos correspondientes \
amortizablcs 5 por loo, emisiones ele pr
I927, con impuesto y siendo la cantidai ,6 
ra la amortización la misma en cada sol 
resultar necesariamente que, ciomJor',,l^])iero 
el tiempo, tendrá que ser mayor el 11 
títulos amortizados, llegando-el día en 
celebrarse en una -sola sesión el sorteo 
diente a las tres emisiones expresadas.

Considerando que tal dificultad se,a '‘"jujiid0 
:ando el número de títulos a amortiza’ a 
realice el canje de los de I920 por l*1^ 
mayo-ile I93I. en la forma que la Juirb1 po 
o sea por centenas las series A. B, l /\|-()I-iiiíl' p 
decenas las series E y R con la cual 1 
vez de -extraer del bombo de la exp' ‘ y 
sión 857 bolas, sólo habría que extrae’ 
el penúltimo sorteo se extraerían 93» 
2.I52, produciéndo-se una economía de 1 ra , 
cia no sólo en el tiemjio de duración * .¡cílr 
Icos, sino en el número de bolas a la Z' ,|5 y 1 
libros destinados a la amortización. ||S ' 
más gastos: " . e|

Considerando que en I900, al forma’ 
de amortización, no se tuvo en cuentJ pt1’ 
niencia de que las series que tienen tpi'
ro de títulos se ajustasen en miunero ]n 
a múltiplo de diez, como ahora ha he 
rccción de la Deuda -en los emprest i’1^^ jiic 
mente realizados, con el fin de evita’ |¡i 
venientes apuntados: ^4) t’.1)r

Considerando que no es nu-evo este b " 
Deuda pública de España, pues reahza
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Bell^A,1, *(). '''W’^ndo que la Exposición Nacional
Próximo mes de nnyo'6 Cn *°S ^a'ac'os ^el Retiro en MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

EXPOSICION
SEÑOR • T n r • •, 

tes que con t 'TP^iuon Nacional de Bellas Ar- 
tf)’aProUdo norR0 ? °S PrecePtos de su Rieglamen- 
'reuía celebr-ind .XCa de 6 de marzo de 1924, 

dos años ' °S<i Perlddicamiente en esta Corte ca- 
zandose ha ^n'do lugar desde 1926, apla-

.,928 para evitar su
i i^Hón Psirif1 / i <(?ncurso de' nuestros artistas al 
Llraba ei/vp e a ^Ue ^qu^l mismo año se ce- 

n0rres8ondienf#-1CUia" - disponiéndose después que la 
Muyo f„ ÍJ1 ano act^l se verificase en Se vi- 
piones der )'7on < e dictarse las oportunas dis- 
ihen^ - «^rogadoras en ]xirte del citado Regla- 

^''dániea 0Dorhn<|Uie i'‘Cn Pueden calificarse de mo- 
ví’^ues des > m da<' 7 quc sc Asaron ambas dis- 
C¡'lle”cia de ii< ‘ IC(fn 10y: €l Pr,m€ro- ante la con- 
í eontin P °ng^ Por má9 tÍ€b4>o la solu- 
J f'e nuestro ¿ ‘P <’sta ''^'da en leí curso periódi- 
aM uuevament?1?? artístico> (iue- aun /verifi- 

e ya <k-n orn a par quc de Vlenecia, no So»*^ solicitud Jp .C S^undo, no sólo por la ra- 
iJ fIe quie la p e.^?an numero de artistas, deseo- 
i?n,tan ixir S? ^ebreen esta Corle, si- 

niu? ^ro-Aní^ miportancia.de la Exposi- 
tai ?S de concurr ' ‘' qUe no necesita nuevos estí- 
lr 0 'Por cuy-, n?Cla: ? de alterar un Es- 
Eatlecididos def , t81,da<l y conservación sle inues- 

' <'ensor« los futuros concurrentes al

'y honor deínn65*0' e' M™stro lié Suscribe tie- 
proye toPdn^a ,a “probación ele V.

6 yridi 20 , hercio.
' llo V. wW®’.-”0 £ 1930 - SEÑOR : 

Santiago Stuart y Falcó.

M. el

A los

Real decreto
Núm. 656.

jConseio de Ministros y a pro-
AÍr80 en decreí-u-Vl,n-pU-> lca y B€Has Artes,

A.^'culo i 1° siguiente:
PróS 86 eehbn.^J^P^óiL Nacional de Bellas

mes de ni " 0S a^c,os del Retiro, en el 
i ArKe 'i^rzo dc Sa COn ^jeción al Reglamento 
k 7’eulo 2 - r , •

se eiM '’raS qu.e hW de figurar en 
ye, de marzo In m^Vi/ ,,,c,ms Palacios desde el 

Cu-Vo fin V.f-r ? de abril, ambos inclusi- 
Ai-r’^unos la " ,taran previamente los loca- 

r:iii Ucu|o 3.ó r, ,
Cl,iitrnS ^danientaria^'T15 'lc rec€Pe'ón de obras se- 

Ar.a seis de \ ■ ( C nuevé a dos de la tarde y de 
Ctlcülo 4‘ nni’?ma-
Y oí npono-in’man deWdas cuantas disposi-. 
^al (| Peí?lani¿to d Y1”1’Plnniento de lo dispuesto 

h ^rfeta de ( a Exposiciones, aprobado por 
Vd<> en P de marzo de 1924. '
hec?''^ treinhir'"ll'd°s de febrero dc mil no- 
'‘kY/"1 Pública y I» rnS0Á~El Ministro de Ins-

A Bellas Artes, Santiago Stuart y

(“Gacela” 26 febrero 1930.)

REAL 0RDE|N disponiendo que los Vocales que delx-n fi
gurar en las Cámaras Agrícolas provinciales, restableci
das por Real decreto de 18 del actual, sean los Vocales 
propietarios que fueron elegidos como tales y estaban en 
suspenso cn sus cargos, y no los que hubieran sido de
signados con carácter interino.

Nú|m. 102.
limo. Sr.: Por el artículo l.° del Real decreto 

número 535 de 18 del corriente, de este Minis- 
«terio, se restablecen las Cámaras Agrícolas pro
vinciales. constituidas con arreglo a los precep
tos contenidos en el de 2 de.septiembre de I9I9; 
y por el artículo 2? se dispone queden constitui
das tales Cámaras jídr las mismas personas y 
cn la misma forma (pie lo estaban al publicarse 
el Real decreto de 6 de septiembre último crean
do las C ámaras de la Propiedad rústica.

Pero como en algunas provincias estaban en 
suspenso los Vocales elegidos y funcionaban aqué
llas con los nombrados con carácter interino.

S. M. el Rey (<y D. g.) se ba servido disponer 
que los Vocales que deben figurar en las Cáma
ras Agrícolas provinciales, restablecidas por Real 
decreto de 18 del actual, sean los Vocales pro
pietarios que fueron elegidos como tales y es
taban suspensos en sus cargos, y no los (pie hubie
ran" sido designados con carácter interino.

De Real Orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Diosi guarde a V. I. unu- 
chos años, Madrid, 2I de febrero de 1930^—Wais. 
Señor Director general de Agricultura.

(“Gacetá” 22 febrero I930.)

REAI. .ORDEN prohibiendo temporalmenlc la importación 
en España de loros y otras aves de la misma familia re- 
ceptibles a la psitacosis.

Núm; 104.
limo. Sr.: Vista la difusión alcanzada en algunos 

países por la Psitacosis, enfermedad de los loros y 
familias afines, que por ser transmisible a la espe
cie humana ha ocasionado víctimas en el extran jero, 
y accediendo a lo solicitado por el Ministro de la 
Gobernación.

S. .M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
lirohiba temporalmente la imi>ortación cn España de 
loros y otras aves de la misma familia receptibles a 
la Psitacosis; debiendo los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias d'e las Aduanas adoptar las medi
das adecuadas para el más exacto cumplimiento de 
esta disposición.

Dc Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 22 de febrero de 1930. — Wais.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 25 febrero 1930).

REAL ORDEN resolviendo las instancias que se indican, 
una. de la Comisión designada para la redacción de un 
anteproyecto de Reglamento relativo al servicio de Garan
tía y Vigilancia oficiales dc los metales preciosos, y otra 
del Gremio de Joyería al por menor, de Madrid.

Ñúm. 106.
limo. Si.. Vistas las instancias que suscriben, de 

una parte, la Comisión designada por Real orden de
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28 <le octubre de 1926 ii>ara la redacción de un ante- 
proyecío de Reglamento relativo al servicio de Ga
rantía y Vigilancia oficiales de los metales preciosos, 
y de otra, el Gremio de Joyería al por mayor de Ma
drid, en solicitud, la primera, de que se defina la 
subsistencia de dichos comisionados, y, en su caso, 
la situación y actuación que les corresponde, así como 
que queden en suspenso y sin efecto las disposicio
nes transitorias del Reglamento1 publicado en la “Ga
ceta de Madrid” de 25 de enero del corriente año, 
en tanto se procede al conveniente estudio, revisión 
y modificación de la legislación y reglamentación de 
Metales preciosos, y expresando la segunda las con
clusiones aprobadas en Junta general por el Gremio 
de Joyería al ¡ror menor de Madrid, que fueron: 
significar al señor Ministro la necesidad ineludible 
de una reglamentación del contraste,, por ser ello ga
rantía para los fabricantes de joyas, comerciantes y 
compradores, y solicitar que se suspenda la aplida- 
ción del referido Reglamento y se abra una infor
mación pública sobre el texto del mismo por un 
tiempo (pie se juzgue prudencial, con el fin de que 
todos los gremios a quienes la reglamentación afecta, 
jmedan hacer las observaciones pertinentes:

Resultando que por acuerdo de la SulxÜirecdpn de 
Industria se solicitó informe del Consejo Industrial 
en 19 del mes corriente:

Resultando que este organismo asesor dictaminó, 
según se le |K-día. con fecha 24 del mismo mes, en 
el sentido de que, conforme determina el apartado 
2." de la citada Real orden de 28 de octubre de 1926, 
la actuación de la Comisión 'mencionada debe enten
derse quei cesó al entregar su dictamen en el plazo 
por a(|uella Soberana disposición señalado, habién
dose recogido el espíritu que la Comisión reflejaba 
en su informe en el Rieglamento que el Consejo In
dustrial propuso; que puede accederse a lo solicitado 
ampliando los plazos prescritos en las disposiciones 
transitorias- del Real decreto de 21 de noviembre de 
192.3, pero que debe seguirse contrastando con arre
glo a la legislación antigua y por medio de los pun
zones que venían usándose:

Considerando que se trata de dejar en suspenso la 
aplicación de un Real decreto,, con objeto de intro
ducir en la reglamentación que por él se hace las 
modificaciones que se estimen convenientes en be
neficio, así de la industria a que se refiere, como de 
Jos compradores que demandan la necesaria garan- 
tít del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner :

1 ." Que se considere terminada la actuación de 
la Comisión que se nombró por Real orden de 28 
de octidire ide 1926, por haber cumplido con cuanto 
se le ordenó al entregar su dictamen en el plazo se
ñalado.

Que al objeto de recoger las observaciones , 
que las entidades interesadas en la industria y el । 
comercio de joyas pudieran aportar para la aplica- , 
ción del servicio, muy especialmente las de aquellas , 
(|ue no hubiesen sidb oídas por canecer de represen- , 
tación en la Comisión mencionada, se establezca 
basta l.° de abril próximo un plazo durante-el cual 
])uedan exponer su criterio, suspendíéndpse como 
consecuencia hasta 1." de mayo, la fecha en (pie ha 
de tener eficacia el Reglamento definitivo; y

3 ." Que en tanto éste se pone en vigor, sigan los 
J'ieles contrastes de metales preciosos comprobando 
la ley de los mismos con arreglo a la legislación an
tigua y con los punzones que venían usando.

JJe Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V. L lnllC^ 
APadrid. 24 de febrero de 1930. ■— “ alh'
Señor Subsecretario de este Ministerio. 1930).

(“Gaceta” 25 febrero

MINISTERIO 0E TRABAJO Y PREVISION

RF2AL ORDEN denegando autorización 
Ayuntamiento de Daroca para celebrar 

solicitada J^r jg. 
un mercado

minical.

Núm. 303. , e|
Excmo. Sr.: Vista la instancia 1 'V, DaQ 

/Alcaide y Concejales del Ayuntamiento 
ca, en sMidltic! de autorización .‘¡inente. ' 
que dice se viene celebrando, tra'bciom 
domingos en dicha población: , aCOiitP*311"

Resultando que a dicha instancia 
un expediente en el que constan: n’ co]1 re 
ción del Secretario del Ayuntaniu1» 5 (R
renda del acta de la sesión célebra< a linan'”!, 
febrero de I927, en la que se acordó m 
dad solicitar lo excepción de la h') ' de''11' 
dominical para el comercio y la jm'''A ‘ta la lin, 
ciudad desde las occhó de la mañana - _ tn 
])or ser estas las horas del mercado. ,Gn de'1^ 
mitará el oportuno expediente; declai -^ "
rios vecinos de edad avanzada. ql1,c'lL/' prcCl|A 
tradicionalidad del mercado, que S'1’ Alcí11.1^ 
mente en domingo; certificaciones de 
de Retascón, Mainar. Orcajo, Atea. 1 , .¡a y l,1 
Used y Manchones, afirmando la va'' 
cesidad de tal mercado; declaracn’m ^[ani 
vecinos de Retascón, Used, Atea. 1 )J l.,.ll(|icionil*!l1'i:() 
nes y Nombrevilla, aseverando hl u' Je c"j> 
y continuidad del mismo; declaracny' gura' 
dependientes de comercio de D'aroca. ‘^pyiigj. 
la existencia del mercado, sin que e ys’cüIicfy 
renuncia de las compensaciones (pie IglcS1‘‘|li6 
Ley; otra del señor Cura Regente de 
Santa Mana de los Corporales, qm ^l'
en dicha ciudad, el domingo está Ver ex^O»- 
mo mercado, y entiende que debe • (.(iI1]petns‘'p, 
del descanso en domingo, con las L< tie
nes a que hubiera lugar; una dec 
componentes de la Junta local de - Je 
ciales (hoy Delegación local del Coi’' 
bajo), (piienés dicen que el domin^'^^po 1" 
siderado mercado en Daroca desde
morial: rZo d1'. ¿ir

Resultando que con fecha 2I de (‘ r 
se interesaron por este M inisterio "^.jeii / 
mentos para cumplimentar la Rea1 '' te íi'.e,r 
de enero de I922, y que posterio'||. 
aportados: a), una instancia de va' "? ero ! \ -‘i 
tes de comercio de la localidad, en '¡jjste'^-ir' 
quienes ponen en conocimiento del • ()l- J’Lbf 
oposición a tal mercado, manifestada , (|C I ‘ y 
a la Delegación provincial del ConseJ' clle;íE 
jo, según la copia que se adjunta. u Jf 
dice que si el mercado tradicional dy ¡jj'oí1'' 
lió, ya no tiene importancia; b). ‘^i 1‘
la Junta provincial de Reformas 
legación provincial del Consejo de 111
sentido de que únicaimente “se cree 
clarar la excepción solicitada del u1* . .5 ? 
gos en los meses de agosto, septid
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bre’’- ■ x .
^nio- ■ ’ Otr<> ln^orme de la Cámara Oficial de ' 
Nik I10!0 v . 'a. Industria, ele Zaragoza, afir- 
k". al" ' t‘x'slPnc’a (lel antiguo rnercadó <lc tri- ' 
ca ¡i .''Ul Cl,HC'uri ían los labradores db la comar- 
^nte20111'?11" } y que continúa actual- 
la ciuf|ei| as [‘duácas de harinasy almacenes de 

interrupción ; d). una certifiea'ciún 
!lay ¿talK'1 de ^Ue en el arcll'vo municipal no 

'e'al’vos al mercado a causa de un in
Ca comí6 •\Un ofici_0 en Que el Alcalde de Daro- । 

n0 lmca a' señor Gobernador de Zaragoza 
n', que u ("CUPntra calendario ni anuncio algu- 
t^cia ^ereucia al imercado ; f), una ins- 
(*0 contr- 1/ ’^P^'n’^ntes de comercio, protes- 
Ca(lo tr-i r d s"*'c’tud de la declaración del mer- 

Resuh'/"' ?'na ’ flue dicen no existe: 
rUnientos"f" .(|Ue solicitados aún nuevos do- 
'^eión .rúi uPron unidos al expediente una certi- 

ya a’la . -jeeretario del Ayuntamiento, relati- 
'i!6111' hae; tx!síencia (le Sociedades obreras; otra 
>tes » ’ i °lC()nsUr (lue el número de depen- 
i'd Presi(i ' a< <>s en la localidad es de 29; otra 
r Cdó)i-n ie I6 la Jñuta del Sindicato Agríco- 

lL111Po im» ' ( a c'udad, informando que desde 
’üa de ,emorial ®e considera el domingo co- 

^nte v ineLCaiO 0 feria> otra igual del Pre- 
e ‘s,.1,1/-1/ 6 la ^ocie<lad de Cosecheros en 
|(,1|'iicación rll( O*iy’ iK>1 último, un .ejemplar o 

S (ie Daror.1 e'a • *as Ordenanzas anunicipa- 
r"Scritas,Cn rJ^^riures al año I904, o sea las 
il’nc,'a almin- 'en *as cuales no se hace refe- 
"^ical:- ' a a celebración del mercado do- 

i°s docnn ’ <|llC (^* examen detenido de to- 
d»ra*la com en.-S aP°rta<los no se puede-lle- 
(I-Z1'1 merce 1 Kta<)n .úe la existencia indubitada 
c-1'Vra acenV;'' t,aúlcional dominical en La ver
a ¡nente se d,?1’ ' Cl misnio, ya que lo que úni- 
(leds ^odern- n\U'TSt-ra es la existencia. anterior 
<ih?n Pequeña al,, icas y vías de comunicación. 
tr¿ aProvechan" el e? ^"Ptadores de trigo, 
,.^eciones• ' domingo para realizar sus 

nP.se aportan calendarios.
<lcn se refiera» 'as publicaciones ni documentos 
fe ail^s ^la mercado, y que en las Or- 

mercado^ó8!(le al tratar de las 
i 'enc'a a ¿ii S < C a ciu(lad, tampoco se hace 

llflCunsirl a al -mercado dominical;
hin,/ la coVcesi/111 i'?S dependientes que se opo

S del nds^1 ,ld mercad»- negando la e><is- 
^cincl,nan a‘l-i"‘ Mm PP^hos más que los que 
^J^inGar^ |a T’"a De,e-

-1 1 |ue la excenr - - J° "e irabajo en- 
linritaX1^ í" para 01 umrca lo de tri- 

(■ C y octubre °S meSCS <le agosto' seP- 

■si<lidF^ióndsobr,(? |)Or la indole y fiuaiidad de 
c0nJ * ?iemnre ,.1 1 des9auso dominica!, ha pre- 
y ( ( sión qe 1 cnterio más restrictivo en la 

1 eu ctiantr i^epci0™:8 previstas en la Ley. 
Cí)n^ercados o ’f*?.-8 mo,tivadas por celebración 
fk , aiiteniem(. euas dommicailes se ha exigido 
])er ?stradas bi ■ V16 P^den previa y plenamente 
tiói/'^Hcia V M c,, c?Pstancias de tradicionalidad. 

. ; lo qu€ eccsidad absoluta de su celebra-
1 st0 e| "curre en el caiso de que se trata: 

. ^)nsejo deComisión permanente

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se deniegue la excepción solicitada por 
el Alcalde \ Concejales del Ayuntamiento de la 
ciudad de Daroca.

De Real orden lo digo a. V. E. para sp cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. I9 de febrero de I930.—Guad-el- 
Jelu,
Señores Director general de Trabajo e Inspector 

general del Trabajo.
(“Gaceta" 24 febrero I930).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Anunciando que la Legación de Rumania en Madrid ha 
comunicado que la denuncia de los Acuerdos conie'r- 
ciales concluidos en Bucarest entre España y Rumania 
el 30 de abril de 1923 y el 23 de mayo de 1927, no comen
zarán a surtir sus efectos hasta cl l.° de mayo próximo.

En nota de 21 del corriente, la Legación de Ru
mania en esta Corte ha comunicado que la denuncia 
de los Acuerdos comerciales concluidos en Bucarest 
entre España y Rumania el 30 de abril de 1923 y 
el 28 de mayó de 1927 no comienzará a surtir sus 
efectos hasta' l.° de mayo próximo.

Lo que se hace público para conocimiento gene
ral y con referencia al anuncio publicado en la “Ga
ceta" 4 de diciembre de 1929. _ , .

Madrid:, 24 de febrero de 1930.—El Secretario 
general, E. de Palacios. ,

(“Gaceta" 25 febrero 1930).

MINISTERIO DE FOMENTO

Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
especiales.

Prorrogando hasta el 31 de marzo próximo el plazo para 
satisfacer en período voluntario la Tasa de Rodaje, co
rrespondiente a los años 1927 y 1928.

La recaulación en período voluntario de Tasa de 
Rodaje, correspondiente a los años 1927 y 1928, ter
minó el día 20 del actual, pero en vista de las instan
cias promovidas ante el señor Ministro de Fomento, 
ha acordado. -z

Que los usuarios de ivehículos de tracción de san
gre puedan satisfacer, sin recargos de ninguna clase 
y hasta el día 31 de marzo próximo, la Tasa de Ro
daje de 1927 de 1928. . , _ ,

Ix> que se publica eneste periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Miadrid, 24 dé febrero de 1930. — El Presidente 
del Patronato. El Duque de Arión.

(Gaceta 26 febr^ o 1930).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BEL^S ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Aprobando el acta de recepción definitiva de las obras con 

destino a Escuelas graduadas para niños y niñas en Un- 
castilló (Zaragoza).
Vista la inst.uicia de I). José Salvador Cara- 

susán, contratista de las obras con. destino a Es
cuelas graduada'S, para niños y niñas, en Uncas- 
tillo (Zaragoza), solicitando la devolución de la 
fianza:

Resultando (pie los Sres. Horn y Compañía, de 
su propiedad y para (pie le sirviese de garantía 
al contratista, entregaron en 3 de octubre de I925, 
en la Caja general de Depósitos, lo títulos de la 
Deuda amortizable 4 por loo, importante 23.000 
jiesetas nominales, según resguardo señalado con 
los números 266.3 79 (*c entrada y I06.660 de re
gistro.

Resultando que en la certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Uncastillo, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclamación contra el 
contratista I). José Salvador Carasusán, en rela
ción con las niencíonadás obras:

Resultando (pie por hallarse el edificio en perfec" 
tas condiciones, fué recibido •definitivamente, cual 
consta en el acta unida al expediente :

Considerando que procede la aprobación de la 
expresada acta: .

Considerando que con los documentos aportados 
se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido 
en los artículos 64. 68 y 70 del pliego de condi
ciones generales, aprobado por Real decreto de 
4 de septiembre de I908:

Considerando que, al haber cumplido el contra
tista su compromiso con el Estado, éste debe acor
dar la devolución de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la correspondien
te liquidación y consiguiente pago del impuesto de 
derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo I7I del vigente Re
glamento de dicho impuesto de 26 de marzo de 
I927: ,

Considerando que la indicada devolución ha de 
sobreentenderse como hecha voluntariamente por 
la Administración, toda vez que el solicitante ca
rece de personalidad para interesarla al no osten
tar ni menos acreditar su calidad de mandatario 
de su 'fiador.
, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por lá Asesoría jurídica de este Minis
terio, ha tenido a bien aprobar el acta de recep
ción. definitivamente, de las obras, y disponer que 
por esa Ordenación de Pagos se devuelvan a los 
Sres. Smit, Tlorn y Cqmpañía, o a quien legal
mente les represente, los valores sobre que versa 
el resguardo señalado con los números 266.379 
de entrada 5 I96.660 de registro, una vez que 
sean Jíatislechos ios correspcAidientes derechos 
reales.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de febrero de I930. 
El Director general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja general de 

Depósitos.
. (“Gaceta" 22 febrero I930.)

Junta Central de Protección a los Huérfan 
Magisterio Nacional.

. Circulares.
• - iis huérf**11® 

Circulares relativas a auxilios y protección a 
de dicha Junta. .

, La Junta Central interina de mi P1 c()1i- 
cn sesión del día 6 de los corrientes. en d 
sonancia' y cumplimiento de lo ,(^S1)1I1C^ acor^ 
Real decreto de 7 de septiembre de .)roteC' 
que, a fin de normalizar los servicios ( conSj. 
ción que le están encomendados. )' Pal’V 1CiaS. 
guiente enlace en cada una de las in^1 
procedá a 1a* constitución inmediata. ’en j0S cle' 
de ellas, de las Juntas respectivas. P^ecr€to. 
mentos designados en el mencionado 1 ’ 
con arreglo a las siguientes bases: . r^'

a) La presidencia de la Junta P10'1 gscue''1 
caerá en la Directora o Director de j|c'
Normal, previo acuerdo entre ambos, ) 
gar a éste, la designación la' efectuara y 
rado de ambas Normales, donde
porcedetán a la elección oportuna l*e

b) Las señoras Inspectoras e hjsp’1
Primera enseñanza, de cada provind.i 
también determinar, por acudrdo P’1 v ;ir par 
ellos, los que como Vocales han de I*1" .
te de la Junta. , ^agis16-

* c) Como Vocales representantes de ^jo- 
rio nacional serán designados la Mac> ‘ efl el 
nal de la capital que tenga mejor num ;p 
Escalafón, y el Maestro (pie, siendo pscalaf^11' 
la capital, sea el más moderno en diebo ^Ir

Los respectivos' elementos adoptaran 
das convenientes para que las Juntas iy nie
les queden constituidas el día l.6 del 
de marzo, remitiendo, a esta preside 
de la constitución. . । gcuer,l 

Lo que en cumplimiento del cita' 
y para su conociüniento y demás efec 
el honor de comunicar a V. SS. ‘
V. SS. muchos años. Madrid. 14 (*c. . 
193°.—El Director general. Suárez ■s"1 
Señores Directores y Directoras de lay eyy 

Normales, Inspectores Jefes de ' 
señanza y Jefes de las Secciones a 1 
ti vas. . 1n30J

. (“Gaceta" 22 febrero

La Junta Central interina de nii ' 
en .sesión del día 6 de los corrientes. ) 
las facultades y atribuciones que ly 1'¡'.hj 
Real decreto de I3 de septiembre del P‘ 
acordó, para poder dar comienzo a y1 ' 
de auxilios y realizar la protección de .^j^: (l; 
nos que le está encomendada, lo ¿C

1,° Que, por los representantes luy,, 
las personas que hoy tengan a su carg" y cOli P y 
íanos de Maestro o Maestra, fallecid’1^ píO^jj 
terioridad a L° de noviembre último-. ^(¡fio^j^ 
a la petición de auxilio y protección. Jl |a 
el fallecimiento del causante o causal) ‘ 
tencia de tales huérfanos, edad, qtifi 
frute o pueda corresponderles, cstudio^jjto Er 
liceú, propósitos para su porvenir y L ]C Ja l 
guen conducente a la determinación ( 
tección más adecuada.
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i2), ^as peticiones se dirigirán al Presidente 
e esta Junta Central, en papel simple, reintegra- 
as. únicamente, con el sello correspondiente a 

1 ‘protección, advirtiéndose que las concesiones 
i-nan guardando el orden cronológico de su 

recepción. 61
den ■ *"aS ProteccIon'es o auxilios que se acuer- 
t - lonc'edan, tendrán carácter provisional en 
Pe'rb l*ll( en*:re en vigor, -de modo definitivo, el 

^aniento oportuno de dicha organización; y 
Sa nr fx0^ar al Magisterio nacional y a la Pren- 
inienf0 es’onaI *a ’nay°r difusión de este llama- 
sadosU *)aia meÍor conocimiento de lo,s intere- 

&eÍAT1i'<"n 1'I de 'lebrero de I930.—El Director 
keneral Presidente, Suárez Somonte.

" . " (“Gaceta" 22 febrero I930.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

caM5<i^ criminales que han sido decía- 
4udic in.utl*Ps .i10^ Ia Junto de expurgo de esta 
Oficiar'1' !el'riloru1*/ qnc se publico en el “ Boletín 
dís-hn - / ¡milento 31 a los efectos de lo 
¿1911 ' C" e' Url' 13 dc, ‘,x>- D1 dc 29 1,U,y°

On|-i|iuación). — Véase el B. O. leí 30 de enero).

p, . . AÑO 1892
Por hurto.

i J otrí)s' lwr hurto. 
Id.—Muñoz, por lesiones. 
^an Pahln ^rr^’ Por lesiones.
Id__V, 1 *' , ^Mones a Julio Sastrofer (1." parte). 
hl.-I ± ,(lc din^o a D. Juan Gascón.
Id__ p./e,..01;8 Joaquín Gascón. 
hl.—-j/.j/'V1 !,arc’a y otra, por hurto. 
hl-1 X A < e dlnero a J°sé Andréu.
1(1.—,p i 1 "1^s. a lomas Sancho Logroño.
1(1.-—t  p •0 Jhares y otra, por atentado, l^^esmnes a Teresa Olíete.
Id__.Benit- X<w0’ Por lesiones.
Id.—tl. Martínez, por disparo.

;rallero y otros, por lesiones.
P°r estafa.

^Ichitc^c ?lanc^ M?ld1^ por hurto. 
^aspeGarcía y otro, por hurto.
Id.-—pe . ' p? MJorel, por lesiones.
Id.-—c-.,.]/'. ’ie,^a V otra, por hurto.
Id.—.p 1 ,s Ihañez y Crespo, por hurto.
Id.—TpnJ1 y otros, por lesiones. Jd-Infur ° Morer’ P°r h^o.

la autoridad de Caspe.
Id.—_sUstrK 11<' <le Javier del Rey.

pelona *Ccion de dos cadenas de la vía de .^ar- 
Id.-—^af^A^ya, por hurto.

Id.—.jn]i(| hubio y otros,, por hurto.
. Parte) ,)lnPañán, por viajar sin billete (primera 

San p. 1',
¡d—Maní"» T-Uerte de Antonia Marco. 
y—joS p1 ^ra’p°r rob°-
Caspé___T a a,noP Lielsa, por falsificación.
Id.—" S1°nes a Cesáreo Beltrán y otro. 
Íd-"~-Dion;L-Cne¿op,'edad de Francisco Catalán. 
d''Rá¿ °ASalas Ml1r' p™ "«rte.

M-Co Z 02nar y otros, por hatmicidio.Losnie Aguerrí, por homicidio.

Huesca.—Aprehensión en términos de Loria.
San Pablo.—Francisco Lóriz y otros, por hurto.
Id.—Félix Jerónimo Cabildo.
Id.—Atentado y^hechos denunciados al Juzgado de

Caspe.
Pilar.—Ignacio Gagias y otros, por hurto.
Id.—Manuel Orduña, por hurto.
Id.—Juan Pablo Barrachina y otro, por hurto.
Id.—Lesiones a Mariano Murillo.
Id.—Simón Latre, por hurto.
Id.—Mariano Abadía, por hurto.
Belchite.—Catalina Valfagón, por hurto. , 
Id.—Antonio Medrano y otro, por extravío. 
Id.—Desobediencia a D. Ruperto García.
Id.—Teles foro Engay, por disparo.
Jd.—Bernardo Clemente Pelegrín, por lesiones.
M—Juana Cubero y otro, por hurto.
Id.—Gregoria Aragüés, por lesiones.
Casi>e.—Testamento extraído de causa contra Rafael 

y Ricardo Aznar y otros.
Id.—Muerte d.e Leonardo Navarro.
Id.—Joaquín Poblador y otra, por hurto.
Id.—Agustín Martell y otro, por hurto.
Tamarite,—Francisco Camón y otros, .por contra

bando.
Pilar.—Tentativa de robo en casa de José López.
San Pablo.—José Pérez, ¡x)r resistencia.
Id,—Miiierte de Josefa Ariza.
Id.—Hurto de efectos a Lorenzo Borobio.
Belchite.—Josefa Graells y otra, por desobediencia. 
San Pablo.—Robo de prendas a Carmen Cebollada.
Id.—-Hurto de prendas a Faustino López.
Id —Antonio Navarro, por lesiones.
Id.—José Artigas, por aprehensión.
Sos.—José Mayayo, por exacciones.
Pilar,—Abusos inferidos a D. Francisco Cubillos.
Id!.—Incendio de alfalfa de D. José Millán.
Pilar.—Lesiones a Tadeo Montemayor.
Id.—Lesiones a Manuel Morales.
San Pablo.—Cayetano .Manresa, por lesiones. 
Id..—Lesiones a MJanuel Aranda.
Id.—¡Quiterio Escudero, por atentado.
Id.—Incendio de un horno de D. Florencio Ara.
Id.—Lesiones a Santiago Olmos.
Id.—María Torres, por hurto.
Id.—Estefanía López, por hurto. -
Id.—Demetrio Rubio y otro, por hurto.
Id.—Casilda Bonilla, por hurto.
Id.—(Victoriano Felipe y otro, por lesiones.
Id.—León García y otro, por robo.
Belchite.—Manuel Aína, por daños.
Caspe.—Muerte de D. Rodrigo Cañado.
Id.—Jlurto de pinos en propiedad de Simón Aguilar.
Id.—Amenazas a Francisco Nieto.
Id.—Daños en una finca de Catalina Monfull.
Id.—Muerte, del niño Pedro Miravete.
Id.—Lesiones a Mariano (Herrera.
Id.—Muerte de Miguel Giménez.
Id.—Muerte de Santiago García.
Id.—Desobediencia a José Gil, Agente de la auto

ridad ejecutivo. , • .
Id.—Daños en propiedad de Joaquín Gimeno y otro. 
Id.—Distribución dé proclamas anarquistas en Fa- 

bara.
Id.—Muerte de Elias Citoler.
Id.—Francisco de Paula, por desobediencia. 
Teruel.—Carmelo Lizaga, por (hurto.
Id.—Teresa Monterde y otra, por lesiones.
San Pablo.—Ramón Corbalán, por disparo. 
Caspe.—Desobediencia y amenazas al guarda José 

Ballabriga. __ . . .
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San Pablo.—Macario Serrano, por retención.
Id.—Francisco Ferrer, por lesiones.
Id!.—Florencio Antonio Lahoz, por desobediencia.
Id.—Juan Pablo Barrachina, por hurto.
Id.—José María Corso, por atentado.
Pilar.—Estupro de Manuela Lacambra.
Id,—Toribio Domínguez, por estafa.
Id.—Injurias a la autoridad por medio de la imprenta. 
Id.—Francisco Alonso y otro, por hurto.
Id.—José Pedro Amas, por muerte.
Id.—Mariano Jerónimo Ramos Galán, por robo. 
Id.—Antonio Arruga, por hurto.
Id.—Nicolás Bonifacio Ligorred y otror por hurto.
Id.—Mhriano Benemel y otros, por lesiones.
Id.—Gerardo de Gracia y otros, por hurto.
Id.—Marcos José Soguero y otros, por hurto.
San Pablo.—Sustracción de aves de Matías Miror.
Id.—Lesiones a Mariano Gómez.
Id.—Jacinto Julián Gómez, por lesiones.
Id.—Victoriano Pascual Alonso, por estafa.
Id.—/Hermenegildo Masip, por robo.
Id.—Timoteo Ruiz (Clemente y otros, por atentado.
Pilar.—Lesión a Mariano Martín.
Id.—Lesión a Vicente Santaolalla.
Id.—Lesión a Mjanuel Martín.
Id.—Angel Anglada y otro, por injurias.
Id.—Calixto Pérez, por estafa.
Id.—Mariano Sáenz, por hurto.
Id.—Alejo Ciriaco Royo, por hurto.
Id.—Josefa Millán, por robo.
Id.—Manuel Sánchez y otro, ¡xir estafa. 
Belchite.—Hurto de leñas de José Palomar. 
Id.—Melchora Cebollada, por hurto.
Id.—Paulino Zapater, por hurto.
Caspe.—Rudesindo Güín Vidal, por lesiones.
Id.—Francisco Solé y otro, por atentado.
Pilar.—Manuel Procas Tejedor, por disparo.
Id.—Gregoria Seral Alcubierre, por disparo.
Id.—^Salvador Garín, por homicidio.
Id.—Juan Barbajosa, por hurto.
San Pablo.—Rifa prohibida por la Diputación pro

vincial de esta ciudad.
Id.—Cipriano Lesaca y otros, por infidelidlad. 
Belchite.—Aniceto Gascón y otro, por hurto.
Id.—Nicolás Ramos y otros, por hurto.
Caspe.—Malversación de fondos atribuida a don 

Victorio Acebedo.
Id.—Violación de la correspondencia particular.
Id.—Pedro Juan Llop, por asesinato.
Id.—Eusebio Hueso y otros, por robo.
Id.—Pascual López, por lesiones.
Id.—Francisco Llop y otro, por hurto.
Id.—Joaquín Pelegrín y otro, por prevaricación.
San Pablo.—Dominica Simón Polo y otra, por coac

ción.
Id.—Natalio Villarroya por estupro.
Id.—Lesiones a Marcos Arantegui.
Id.—Lesión a Higinio Serrano.
Id.—Robo a D. Miguel Izquierdo.
Pilar.—Hurto a Luisa Blanco.
Id.—Lesiones a María Vera.
Id.—Exacciones ilegales en el pueblo de Peñaflor.
Id.—Ramón Martín y otros, por coaligación.
Id.—Supuesta estafa a la Sociedad Bertrán, de 

Barcelona.
Belchite.—Cesáreo Francisco Berné, por lesiones.
Caspe.—Muerte- de Roberto Gamundi.
Id.—Lesiones a Dámaso Bel.
Id.—Lucas Valentín Trens y otros, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones a Cristóbal Torres.
Id.—Amenazas a Nicolasa y Andresa Sangüesa.

Id.—Lesiones a Catalina Campos. . or
Id.—Disparo de arma de fuego a varios gitanos p

Nicolás Castellón.
Id<—Lesión a Joaquín Aznar.
Id.—Saturnino de Gracia, ix>r hurto.
Pilar.—Robo a D. Luiis iCalahorrano.
Id.—Alfonso Blasco, por hurto.
Id.—Alejandro Galindo, por falsedad.
Belchite.—Pedro Nalvair y otro, por estafa.
Caspe.—Francisco Enfedaque, por robo.
Pilar.—Juan Cruset y otros, ix)r robo.
San Pablo.—Modesto Julián Alba, por robo.
Id.—Cipriano Delgado y otros, por robo.
Id.—Antonio Madrona y otro, por estafa.
Belchite.—Pablo Ruiz Rubio, por hurto. . 
Caspe.—Abusas deshonestos con la niña Rai-niun 

(García. , '
Id.—Incendio de una barquilla de Francisco Solé.
Id.—Muerte casual de Antonio Solé.
Id.—Miguel Lardier y otro, por hurto.
Id.—Manuel Beltrán, por atentado.
Caspe.—Pablo Llop y otro, por lesiones.
Id.—Hurto de efectos en la Estación de Barcelona.
Id.—Sebastián Aguas, por homicidio.
Belchite—Sixto Sebastián y otro, por robo. , x 
Id.—José Cadena Rasa y otros, por allananTienii1.
Id.—Muerte del niño Santiago Aguilas.
Caspe.—Muerte de . Manuela Borruey.
Belchite.—Daños en propiedad de Martín Nogticra ‘ 
Caspe.—Lesiones a Casimiro Porta.
San Pablo.—Vicente Lamo, ]>or injurias.
1(1.—Lesiones a Juan del Val.
Pilar.—Fijación de pasquines en esta Ciudad.
Id.—Francisco Moreno y otro, i>or homicidio.
Pilar.—Lesiones a Luis Aule.
Id.—Ivesiones a Pascual Ibáñez.
San Pablo.—Lesiones a Escolástica García. 
Id.—Lesiones a Benjamín Terrón.
Id.—Pedro Corru y otro, por lesiones. . .
Belchite.—José Molinos Lafoz, ipor desobedienci • 
Id.—Francisco Barrao, jw homicidio.
Id.—CristóBal Julián Laguías, por robo.
Caspe.—Antonio Llop y otros, por asesinato.
Id.—Muerte de Joaquín Repolles.
Id. —Incendio de mies de Jorge Comás. r
Id.—Incendio de mies de la Sra. Condesa de Sástag ■
Id.—Muerte de D. José Rovua.
Id.—Muerte de Francisco Martínez.
Id.—Juan Bordes, por hurto.
Id.—Mbdesto Vallaguí, ¡x>r usurpación.
La Almunia.—Lesiones a Simón Felipe.
San Pablo.—Mariano de Gracia y otro, por Ihurto.
La Almunia.—Ponciano Diez, por robo.
Id.—Lesionéis a Joaquina Almenara y otra. ( 
Id.—Incendio de mieses de las eras de Alfamén.
Id.—Robo de rieses a D. Antonio Martín.
Id.—Muerte de Patricio Jimeno.
Id.—Pedro Correas y otro, por muerte.
Id.—Miguel Torres y otros, por prolongación (1 I 

■■ funciones.
Id.-—Francisco Domínguez, por homicidio. - 1 
Id.—Manuel Lardiez, jror hurto.
Id.—Balbina Martínez, por muerte.
Id.—Gnegorio Gay, por lesión.
Id.—Vicente Martínez, por disparo.
Id.—Matías Jimeno, por hurto.
Id.—Santiago Inés García, por lesiones. 
Belchite.—Vicente Beatove y otro, por homicidi0,
Id.—Rafael Marín, por disparo.
Caspe.—María Roca Solé y otros, por abandono
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La Alniunia.—Incendio de un pajar de Basilio Her- 
, nández.
Id 2inl'inun^n García, por hurto.

• Manuel Sancho y otro, por enajenación.
P '^"bares, por exacción.
T n ar;7~^siones a Pascuala Sauz.
p:i A™uni^.—'Hilario Amador, jx>r hurto, 

tentativa de suicidio de Florencia Antio.
Id ’ °:~-Lesiones a Julián Ferrer.
Id ;'esiones a D. Juan Bragulat.
Be] i • e(*r° ^Lio, por robo.

—Licendio de mies de Roberto Garcés.
Id Vázquez y otro, por lesiones.
Pii-'' ^erte de Teófilo Abellaned.
Id -Callao, por estafa.
S P Fugenio Porcal.
Iil i 0‘—La' ndio de un almacén de José Labórela. 
IdTp .si°"es a ^lnado vidaL
I<1 'ranS’sco López, por hurto 
Be]-r Antonio Lera, ])or atentado. 
Id 1 —Josela Graélls, por (|uebrantamiento.
IdL Lubio, por hurto. 
CaeT^ Larís, por disparo.
I('l Vc,"P~^Licrte de Francisco Garín.। • । lurto de cañizos a Antonio Campanales. 

 p dro. Aruosto, ])or lesiones'.
Id r ra^sco 'E°ltnás Sariñena. por disparo. 
p¡:7 ^siones a José Ros.
S p'T^1 uerte .de Sebastián Benedí.
Id _ i 'L—Lesiones a 'Trinidad Adán.
Id ' ^sume.s a Agustín Tusa. 
LaAlcober, pór daños. *
Ci nl|nl'a■—FfaHGscb Pimpinuela. jxir violación.
I.Í^a ?^ 1 L,rto a Julián Taberner.
Id - i 'nun'a.—Muerte de Antonio Muñoz. 
Id i-1 °Le<hencia al Juez municipal de Alpartir.
1(12 í anuel Bielsa y otro, pior hurto. 
](17~panl?s Gracia y otro, por disparo.
]a\ '"TMon Aparicio Jaime, .por homicidio.
Id" Alt °ro Gotela, por hurto. 
Pi'hr Embid, por hurto.
$ p . Lesiones a Dolores Esteban.
p‘¡] d ''"'T-T-xcsiones a Cristóbal Montesinos.
Te' 1 Dionisio Pina, por atentado.
S pUi'7~Luis Alcura y otros, por falso testimonio.
ItUJi"1--—Asunción Gracia, p0r hurto.
!([' "es?ones a María Villagrasa.
Pij. ^siones a Juan Jaime Guillen.
Id I 7 Lesiones a Luisa Madrid.
Id2 .'< s!ones a María Mesado. 
h]2 2-1°. Mareeny otros, por lesiones.
■lírh.íllKT a AgnHar, por hurto.
Miues2‘‘---^l11”.1 Alegre, por lesiones.
CaSi2a‘'GL,'ancisco Sánchez y otros, por coacción.
La 2"Constantino Lafarga, por hurto.
Id ' 'nu.n,a.—Lesiones a Abdón Martínez.
Id^ .Abones a fosiefa Valero y otra.
Ll,-. .''^Lco Frax, por disparo. 
Ll.^-^ ’̂F’o Milhin, |K)r disparo.
Ll -2 ^¡no Cortés, por lesiones.
1(12 ■,) lardo Aznar, por prevaricación.
Id2 2anailQ Martínez y otro, por desobediencia.
Id2 L a.nuél Bueno y otros, por hurto.
Id - |2( ro Laníos, por lesiones.

' ’dela Arcubín y otros, por hurto. 
Lorenzo Ondivieta, ¡por hurto. 
Manuel lúdela, por disparo.
■ lariano Orna y otro, por lesiones. 
Loque Gil, por estafa.

' C1Le.—Disparos a la casa de D. Roque Sánchez.

Id.—Desobediencia y amenazas a los recaudadores de 
la contribución. • .

Caspe.—Desacato al Presidente del Ayuntamiento 
de Caspe.

Id.—Muerte de Manuela Gracia.
Id.—Antonio Sariñena, por robo. ,
La Almunia.—Muerte de Pantaleón Loscu.
Id.-—Robo de ropas a Mariano Ortú.
Id.—Disparos a Vicente Sanz.
fd—(Hurto de un pemil a Manuel Ros.
Id.—Daños por distracción de aguas.
Id.—Alejandro lasarte, por atentado.
Id—Julián Antonio Salazar, por lesiones.
Id.—Alejandro Lasarte, por lesiones. , ,
Id—Robo de un par de botas, atribuido a José Ibá- 

ñez y otro.
Id,—Lesiones a Isabel Matoque.
Id.—Manuel Oria y otro, por hurto.
Id.—Muerte de Pilar Hernández.
Id.—Violación de Tsidra Aguado.
Id.—Muerte de Benito Hospital.
Id.—Daños en ¡propiedad de Sixto Boné.
Id;—losé Calvo, por hurto. ,
Id.—(Hurto de uvas a Saturnino de! Val. , 
Id.'—Usurpación de dos campos de D.“ María Mur.
Id.—'Flructuoso Martínez, por robo.
Id.—Pascual Embid. por lesiones.
Id.—Francisco Casas, por lesiones.
Id.—Zacarías Longares, por disparo.
S. Pablo.—Dámaso Caberos, por insultos.
Id.—Lesiones a Manuel Pollo.
Id.—Melchor Corzán y otro, por hurto.
Id.—Lesipnies a Julián Celma.
Pilar.—Habéf empeñado una sortija D. Salvador

Luganti. ,
Id.—Suicidio de Miaría Benedí.
Id.—lesiones a Fermín Pinilla.
Id.—Pedro Casorrán, por lesiones. 
Id.—Justa Fron, por hurto. , ,
Belchite.'—Ildefonso Clavero. ix)r desobediencia.
Id.—Román Pina, por tentativa de violación. , , , 
Calatayud.—Gaspar Sisamón y otros, por homicidio 

’ frustrada y robo.
Caspe.—Lesiones a Elena Cabezas.
Id.—Lesiones a varios trabajadores.
Id — Lesiones a Ramón Barriendos.
La Almunia.—FeH|]>e Manresa, por hurto.
Id.—Félix Lamarca. por infracción.
Id.—Antonio Soria, por desacato.
Id.—Faustino Ramos, por robo.
Id.—-María Millán, por hurto.
Fd.-—Luciano Serrano, ]>or lesiones.
Pilar.—Supuesto robo en la Sociedad de recreo “La 

Tertulia”.
Id.—lesiones a José Moreno.
(d.—Francisco Crespo, ]x>r desobediencia.
Id,—Tentativa de suicidio de Serafín Pérez.
Id—Supuesta falsedad en tas cuentas municipales 

de La Puebla de Alfindén.
Id.—Agustín Tomás Jimeno; por hurto.
S. Pablo.—Lesiones a Joaquín Ruiz.
Id— Ramona Díaz, por estafa.
Id.—Lesiones a Manuela Millán.
Id—Martina Latorre, por hurto. .
Id.—Defraudación al Municipio de esta ciudad.
Id.—Muerte casual de Simón JimenQ.
Id.—Antonio Cinca y otro, por lesiones.
Da Almunia.—Lesiones a Gregorio Callén.
Id—Amenazas a D. Domingo Bemad.
Id—Hurto de leñas a Manuel Lenguas.
Id.—Rosendo Fuerte, por hurto.
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id—Justo Báguena, ipor (hurto, 
Ll.—Cecilio Pérez,, por disparo. 
Jd.—Antonio Alonso y otros, por lesiones. 
Id;.—Marcos Murillo, por hurto.
Id.—Eufrasio Fuentes, por lesiones. 
Id.—Fructuoso Martínez, por hurto. 
Id.—Manuel Crespo, por lesiones.
Id. Juan de Dios Mozota y otro, por disparo. 
Id,—Joaquín Aznar y otros, por robo,

(Continuará).

SECCIÓN SEXTA

no municipal, para que el día 15 de abril pr - 
mo, a las diez horas, concurran a una reuní , 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial, con o 
jeto de proceder a la aprobación definitiva ele - 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos d® 
Comunidad de R^gant»s. n

Si en ese día no se reúne suficiente nurne * 
se c lebrará sesión, con los que concurran, _ 
segunda convocatoria, el día 19 del misino m 
de abril, a las diez horas y en el mismo loca 1.

Monreal de Ariza, 3 de marzo de 1930.
Alcalde, Félix Moros. ___

Aguaron.
Con sujeción estricta al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, el día 30 del actual, en la Casa 
Consistorial y a la hora de las doce, tendrá lugar 
la subasta de arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de este municipio para durante los me
ses de abril a diciembre, bajo el tipo de 1.125 
pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
se inserta al final de las condiciones.

Si en la primera subasta no hubiese licitado- 
dores se celebrará una segunda, una hora des
pués, con el 25 por 100 de rebaja.

Aguarón, a 3 de marzo de 1930. - El Alcalde, 
Hilarión Cuartero.

Azuara.
Desierto, por falta de aspirantes, el concurso 

anunciado para la provisión en propiedad de la 
plaza de Matrona titular de este Municipio, con
forme dispone la R. O. de 26 de septiembre de 
1929, se anuncia por segunda vez, con el haber 
anual de 600 pesetas y por el plazo de treinta 
días, a fin de que, durante el mismo, puedan los 
aspirantes presentar sus instancias en esta Al
caldía, con su título profesional y justificantes 
de sus servicios y méritos.

Azuara, a 3 de marzo de 1930,-El Alcalde, Al
berto Tolio.

Navardún.
El día veinte de marzo actual y hora de las 

diez, en la Casa Consistorial, tendrá tugarla su
basta de 17 lotes de árboles de chopo; cada lote 
oscida entre cuatro y seis árboles, a 35 pesetas 
cada lote.

La subasta se celebrará con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento; todo ello de con 
formidad a lo dispuesto en el art. 14 del Regla
mento para la contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 1924.

Navardún, a 1 de marzo de 1930.—El Alcalde 
ejerciente, Inocencio Garos.

Monreal de Ariza.
En cumplimiento de lo preceptuado en la vi

gente ley de Aguas, se convoca a todos los pro
pietarios de tierras que rieguen con aguas de 
las acequias tomadas del río Jalón en los azu
des denominados <Azud Bajero» y «Azud del 
Romeruelo», enclavados dentro de este térmi

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
FUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 946.
Zaragoza.—Pilar/

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ms 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 9ue ¡0 

tramita en este Juzgado, a instancia de Anto 
Erice Irurita,.contra D. Domingo Ferrer, so 
pago de 4 890'95 pesetas de principal, gasto5 
de protesto, intereses y costas, he acordado [ 
blicar el presente edicto, citando de remate 
dicho demandado, concediéndole el término 
nueve días para que se persone en los 
dos autos y se oponga a la ejecución, si vi 
convenirle, con apercibimiento que de no v 
ficarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
gar en derecho, haciendo constar que ha 5 . 
practicado el embargo, sin el previo raqu 
miento de pago, por ignorarse el paradero 
aquél, y que las copias simples presentadas 
tán a su disposición en la Secretaría. ¿e

Dado en Zaragoza, a veintiocho de fehreI^| 
mil novecientos treinta.—César de Prado." 
Secretario, por Flórez, Santiago Calvo. __

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de Villalba de Perejil-

Para ocuparse de asuntos a que se rP.htire 
art. 53 de las Ordenanzas por que se rige es 
Comunidad de regantes, se convoca a Junta g 
neral ordinaria, o todos los propietarios 
cinosy terratenientes, para el día nueve del ® , 
rriente, a las catorce, en la Casa Consisto!' 
advirtiendo que, de no resultar mayoría de c-o 
currentes en esta primera convocatoria, se 
brará otra sesión, el día diez y seis del actual. 
el sitio y hora ante citados; apercibiendo d . 
en esta última se tomará acuerdo, sea cl 
fuere el número de asistentes. #1

Villalba de Perejil, 1.® de marzo de 1930. 
Presidente, Manuel Franco. __^3

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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ses y

de hji- V" cJnl>r^stito'de Amortizable 5 por luo, 
tulape / ‘ b? V1Sta -C ^ue acudió tal número de ti- 
*Os lili / 6 ahorro, que dió lugar a que
Sfl Muc'‘"i ' 0 *a s,cr*e.-^ 'íiieran 400.000, se dispu- 
asimbiv, 'rS sc amortizasen por centenas; y como 
hi serií p í'^p11, 89.99/ los títulos a entregar de 
al aprobar a keal ?rd€n de 30 de mayo de I9I7, 
tr° direM ' ^Pediente promovido en este Cen- 
Co <le L’ 1?'’ a v*rtud de comunicación del Ban- 
•^rie B Cdn e* l'n dc clue *os 'títulos de la 
*a aniorip0. aJ,ustasen a múltiplo de diez, decretó 
^ie R ",n extraordinaria de los títulos de la 
tlUe su’iün"111"'05 ^-991 al 997, último de la serie; 
con caro. 17-5°4 pesetas se formalizase
Ses Y am' a .^'"^IJto Que, para el pago de intere- 
2a*)a el nJ.'- ,z‘lcion de la Deuda emitida, autori- 
23 de db; ICIi 0 d)'" (le Ia ley de Presupuestos de 
«ladrorc,/lc .Igtó, y que en el oportuno 
^^rdin-ir'-1111!01 í1Zac^n se hiciese constar la ex- 
.■Consid.Pr^ 'i '(>s mencio'nados siete títulos: 

l‘.2ación (i. 'i".' W’*110 hoy existe la Caja de Amor- 
C’?n es, se‘-r'1 )euda cW Estado, cuya única" fun- 
^,lariá’’ Ia amortización extraor- 
rior, Se a '^cuda del Estado interior o exte- 
Cí* 7 más ('|,Llua 0 amortizable", y que más fá- 
'r'1 al EsfnV' a‘*0S-°. <lue en a(luel entonces le se- 
''"aria nr'1' " ver'^tar la amortización extraor- 
■ h’onsi’i. PUesta:
ia de AnvL'rv*0 .clue• consultado el caso a la Ca- 

tiene 1 l::a,c.lon (lc ,a Deuda del Estado, ésta, 
i** la Dieiub”. 'n -’a amortización extraordinaria 
af*a por b' 1 ‘ ’^'^idente con la propuesta formu- 

acordó .l|lnila dc ^ort€os del Banco de Espa- 
1Jrecisos 1 A,de' actual, adquirir los títulos 
t|U^ se SoHcitM01 ltar *a extinción extraordinaria 

J?s aniortiVll'-U <|UC cl Estado puede anticipar 
*?■" del Real ^1"11€S, en a’ención a que el artículo 
. de may, / bC1iet° cre^ción de esta Deuda, de 
^ación ix h Ii'.-1 V0.0, (lue dispone “que la amorti- 
aiarse nTb ^t’ciparse, pero en ningún caso di- 
s- M e?# la,ckJos p!ho¿ señalbr.s".

[Topuestn ,Xl? '*• D. g.), (ic conformidad con lo 
"'j’1 dispone]'1. eSe ( entro directivo, ha tenido a 

i'aria> laU|n?C. ’’ea,l.ce, con carácter de extraerdi- 
il i 1<_>1 ^'^'^ión de los siguientes títulos de 
'e 26 4e f,a’nvl" lizahle al 5 por ijo de ’a emí'ión 
‘^rie R . i'6;-0 de 192o: 96 de la serie A. 20 de la 
Seric f ’v . , la sene C, 60 de la serie D, 4 de la 
Un Valor ¿ir &erie ?! en total, 181 títulos, de 
1 2-° ' f>0-00° pesetas nominales.
i1 hája fh 1C (n SOnS€cuencia con el acuerdo de 
'C h de ,• jlni>rl,zación de la Deuda del Estado, 
^'^¡sos vV"'1010, del actuah adquiera los títulos 
la (IUe sén tlh ceda a la Dirección de la Deuda pa- 
Sl  haya (¿.i' , ‘Struídos por el fuego una vez que 
ahril de 0' el sorteo número 40, de 15"de 

fotm^ej deí*ucidos de los anteriores valores, 
^hrá (l . “Portuno cuadro de amortización que 
'i^^csem A/ amParse al dorso de los títulos que 
(e hj2o •< ldn. • Dfcuda amortizable al 5 por loo. 
^''Drtiy^h->arl;ir (ic I5.de mayo de I93I, y que U 
^érirU .on. extraordinaria citada conste en el 

De 1¿P ‘iUa( r,^ de amortización.
^nto v 1 lo diSÓ a V. I. para su conoci- 
Ch°s afír./CSaVefectos- Dios guarde a V. I. mu- 
^üelles adr'd. 22 de febrero de I930.—Ar-

Señor Director general de la Deuda y Clases pa
sivas.

(“Gaceta" 27 febrero I930).

REAL DECRETO disponiendo quede redactado en la for
ma que se indica el artículo 9.° del Real decreto-ley de 
21 de junio de 1924. reorganizando la Administración 
'Central y Provincial de la Hacienda pública.

EXPOSICION
SEÑOR: Al refundirse en un solo Centro del Mi

nisterio de Hacienda, con la denominación de Di
rección genieral de Tesorería y Contabilidad, por el 
Real decreto-ley de 21 de junio de 1924, las funcio
nes encomendadas a la Dirección general del Tesoro 
público y a la Intervención general de la Administra
ción del Estado, se agruparon también en las Depen
dencias centrales y provinciales, bajo el nombre de 
Tesorerías-Contadurías, las que venían desempeñan
do las 'íesorerías e Intervenciones de Hacienda, pre
dominando en aquellas Depediencias la función con
table, esipecialmenfé atribuida en su dirección y eje
cución al Cuerjx) de Contabilidad del Estado, razqn 
por- la que el artículo 9.° del expresado Real decreto- 
ley reconocía indistintamente a los funcionarios del 
Cuerpo general de Administración de la Hacienda 
pública y a los del Pericial de Contabilidad el dere- 
dio a ocupar las Jefaturas de las Tesorerías-Con
tadurías Centrales y provinciales.

Restablecida hoy, por virtud del Real decreto-ley 
de 4 del mes actual, la antigua organización, y sien
do, ¡por tanto, el servicio preponderante en las Inter
venciones Centrales y provinciales el de Contabilidad1, 
se hace necesario modificar aquel precepto, derogan
do e! derecho de los funcionarios del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad a ocupar las Jefaturas de las 
nuevas Tesorerías de Hácienidá y concediéndoles el 
de ser nombrados indistintamente, con los del Cuer
po general de Administración de la Hacienda públi
ca para las Jefaturas de las Intervenciones Centrales 
y provinciales de (Hacienda, ya que ha pasado a for
mar parte de estas Dependencias la función conta
ble que es liase esencial de la encomendada a la Inter
vención general de la Administración del Estado.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el’siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 25 de febrero de 1930.—SEÑOR.: A los
R. P. de V. M., Manuel de Argüelles y Arguelles.

REAL DECRETO

Núm. 597.
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 9.° del Real decreto- 

ley de 21 de junio de 1924, reorganizando la Admi- 
ministración central y provincial de la (Hacienda pú
blica, quedará redactado en la siguiente forma:

“Artículo 9.° Las Jefaturas, tanto de las Inter
venciones afectas a los servicios centrales como ]>ro- 
vinciales, ipodrá encomendarse indistintamente a fun
cionarios del Cuer]X) general de Administración de 
la Hacienda pública o del Pericial de Contabilidad 
del Estado, según se estime más conveniente a las 
necesidades del seiwicio". ,

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.— El Ministro de Hía- 
cienda, Manuel de Argüelles y Argüelles.

(“Gaceta" 26 febrero 1930.)
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REAL DECRETO dejando en suspenso la aplicación del 
articulo 73 del Real decreto de 3 de enero de 1930, (iuc  
pusoeh vigor'los Presupuestos generales del Estado para 
el ano actual, 'por el cual se distribuye entre los Departa
mentos Ministeriales el exceso de los ingresos sobre los 
gastos del Presupuesto ordinario correspondiente al ejer
cicio de 1929.

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 73 del Real decreto de 3 de 

enero último,, poniendo en vigor los presupuestos ge
nerales del Estado para 1930, dispone la distribución 
que ha de darse al exceso de los ingresos sobre los 
gastos del prepuesto ordinario correspondiente al ejer
cicio de 1929.

I^a suma de los créditos que por dicho artículo se 
distribuye entre los Departamentos ministeriales as
ciende, en números redondos, a 265 millones de pe
setas, y como aún es desconocido el saldo de la li
quidación del último presupuesto, por no estar ren
didas las cuentas de cierre del ejercicio, siendo por 
consecuencia imposible determinar todavía la cuan
tía de aquel exceso, si llegara a existir, y como ade
más el Gobierno de V. M). tiene decidido pro¡>ósito 
de hacer una escrupulosa revisión de los gastos pú
blicos, acoinodando éstos a las necesidades ineludi
bles de los servicios, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, considera in
dispensable se declare en suspenso el citado precepto, 
y, a tal fin, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de febrero de 1930.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Manuel de Argüelles y Argüelles.

REAL DECRETO,

Núm. 598.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Oueda en suspenso la aplicaciói\ 

del artículo 73 del Real decreto de 3 de enero de 1930 
que puso en vigor los presupuestos generales del Es
tado para el año actual, por el cual se distribuye' en
tre los Departamentos Ministeriales el exceso de los 
ingresos sobre los gastos del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio de 1929.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes de lo pre- 
ceptuadd en el presente Real decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de (Ha
cienda. Manuel de Arguelles y Argüelles.

(“Gaceta” 26 febrero 1930.)

REAL DECRETO suprimiendo las Cajas especíales de to
dos los organismos, cualquiera que sea su denomina
ción, creadas a partir del año 1923 para la ejecución de 
obras y servicios del Estado.

. _ EXPOSICION
V ' Xí Si ’ '

SEÑOR : («onsecucntc el Gobierno con el criterio 
que inspiró el restablecimiento en todo su vigor de 
los preceptos de la ley de Administración y Contabi
lidad, acordó en reciente Consejo de Ministros auto
rizar al de (Hacienda para proponer a V. M. la supre
sión e mcoqíoración al Tesoro público de las Cajas 
especiales de los organismos creados en número con- 

• siderable durante la etapa dictatorial, dotados con di
versas clases de recursos, que les han sido esjiecial-

mente atribuidos para la realización de las " 
servicios que les fueron confiados. , .. nden-

Dte- momento, la reforma no tiene inás p,‘a>t^0 pú- 
cia que la de concentrar en las arcas del I 
blico las imixirtantes cantidades que existen f r¿. 
nadas en diferentes Cajas y Establecimientos 
dito, toda vez que se mantienen en su actual - 
tura y funcionamiento los organismos a i 
cítiso para disponer de las cantidades qu® n ta]]to 
]>ara el desen volvimiento de sus funciones. e,^jnj5. 
un previo y detenido estudio, que harán Ds ■ €S¡. 
tros de que respectivamente dependan, de las (|e. 
dades de los servicios que tienen encornedaí 
termine las modificaciones que convenga ]n¡5. 
cir en la organización o funcionamiento de 1
moS;

lal es la razón del adjunto proyecto de ; s01]]e' 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de 
ter a la aprobación de V. MI. ^z . n . a 10$

Madrid, 25 cíe febrero de 1930.—SEÑOR •.
R. P. de V. M,, Manuel de Arguelles y Argüe"

REAL DECRETO

. " N-úm. 599.
De conformidad con el parecer de Mi ConseJ 

Ministros, a propuesta del de Hacienda,
V^engo en decretar lo siguiente: . ■ ^5 d1’
Articulo 1." Se suprimen las Cajas 

todos los organismos, cualquiera que sea su ' ^ili
nación, creadas a partir del año 1923 Para ^110 lo5 
ción de obras y servicios del Estado, en e1’1 
fondos que administren procedan de rr ,'r^ado-.^ 
nados en los Presupuestos generales del ‘ gid0 
impuestos especiales para cuya exacción u;P la 
autorizados, o bien de operaciones de creí1 2gtado- 
garantía de dicho recurso o con el aval del la

Los expresados fondos existentes a la ert Ia 
publicación del presiente IDecreto, ya se ha < en 
Caja de dichos organismos o estén dej*’51 
Bancos o cualesquiera otra clase de ; entida<y^ 
rán ingresarse en el plazo de diez días en e,‘ 
público, a disposición de los propios y f1,
la inteligencia de que a partir de aquella lct d'5' 
tanto no se efectúe el ingreso referido, no P 
ponerse pago alguno. de ,

Dicho ingreso se realizará en la Tesorera e te,r 
Delegación de Hacienda de la provincia en co'’ 
ga el organismo su domicilio, imputándose 
cepto especial de Acreedores del Tesoro, ^^11'’ 
depósitos, expresivo del título o nombre <|e ‘ ।
mo interesado. ] en f.

Artículo 2.® De igual manera ingresa' 
"Jesoro los recursos que en adelante haya" ^^i^1 
efectivos los organismos de que se trata, P 
dose en la siguiente forma: •oiiad95

Para la realización de asignaciones consip ‘ 
el Presupuesto del Estado, se practicará n" ef^ 
ción de formalización, en virtud de la 6
túe virtualmente el pago y el ingreso sini'u • .
la cuenta de la entidad respectiva. , .

Cuando se trate de la cobranza de impn^ Vjói; ' ] 
bitrios especiales, o de productos de la C1 ^tit1, 
empréstitos, el ingreso lo efectuará la m1'rv- 
en el Tesoro a medida que los vaya recauda

Artículo 3.° Los organismos a que el l11^^ n0^ 
creto se refiere continuarán, mientras otra u gcg1 
disponga, con su actual estructura orgánica . 
rán desempeñando los servicios que tienen . 
dados, disponiendo de los fondós de su cue*1
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ciones'1 nie( Pedido en que se detallen las aten- 
los qUe (i a expresando los nombres 

hacérscl'10 ^ OreS' O^a 0 servici° Por el cual deba 
PEctiva^ 0 únporte de las cantidades res- 

a kS'. lcrm'nando con una demostración, destina- 
(lique‘(.j11 "’m'0^30^11 .constantc de su cuenta, que in- 
^licitp .Sa' “ 'l^l^uddé de la misma, la suma que 
el rest( 1'l'a sat,1s^acer las detalladas obligaciones v 

Lis r-!l?e V^de para ulteriores pagos. 
licitad-ll€soro harán entrega de la suma 

(lentr1 i autorizada del organis- 
al recib0\|r]'j ('pS]cuarenta y ocho horas siguientes 

^ecipn^" * ‘'Le’0 a veinticinco de febrero de mil 
H xp lr7’’ta.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 

tL Manuel de Angüelles y Argüelles.

(“Gaceta" 26 febrero 1930.)

Minist er io de j ust icia y cul t o
a^m,t4endp la dimisión del cargo de 

Manuel q * 1 l°s Registros y del Notariado a don 
odnzo y Echemque.

Núm. 596.

i!c a L. Manuel IBanzo y Echeni-
^rector ^.presentado delcargo de 
, ^ádo en P-l • e <)S Registros y del Notariado. 
S^iehtos tr* ¡Y0 a reinticuatro d<e febrero de mil 
l,ia V Culto t ,nt?-—Alfonso.—El Ministro * Jus- y ^uito, j0Se Esfra(h y Estrada J

("Gaceta” 26 febrero 1930.)

Ristros y^i* v1, '^'^''ando Director general de los Re- 
• ” ai lado a D. Pedro Sabau y Romero.

de 
de

k Núm. 664.

n" D. Peth’" './ ?as c,rcimtiancias que concurren 
1 ^ión y L. " . )au y Romero, Oficial. Je'íe 
'V'^dos df.1/1^1-6^3 c,3se (,e^ Cuerpo técnico 
bVengo en de Justicia y Culto.
Xe.bistres v '1l;,ux\)rark Director general de los 

n J^(lo
|,|Vecient(>< L,l-Cl? 3 ve,ntiseis de febrero de mil 
'l'stieia y r '‘‘'nta.—- Alfonso.—El Ministro de

■ Milito, José Estrada y Estrada.
( Gaceta*’ 27 febrero I930).

M* *
llllsterio de Instrucción Pública y B. 1

^Al. () . - --------

ahr^l (le V'tíndo elevada por la Fa-
(¿ pación del ■ 'i1 Universidad de Zaragoza sobre 
«6 1928. ' artlcul° 46 del Real decreto de 19 mayo

,ílinil . NÚ1n- 353'
Y^rio nn" Ia consulta elevada a este Mi- 
ti^Gad (ip v 1 'acuitad de Ciencias1 de la Uni- 
l.1"'0 46 uí 'i)1^^3, so’>re la aplicación del ar- 

así et( XCial- c,ecreto de I9 de mayo de 
Id"'1 Dem,.Y"" c niforme emitido por la Comi- 

’ manenté del Cons6j» .fe Inítrucdón pú-

S. M. el Rey (q. D. g.) te resuelto: ,
l .° Que la concesión del 20 por loo de matrí

culas gratuitas a que se refiere el mencionado ar
tículo. debe ser sobre el número de dnscripcio- 
nes por cada asignatura y curso; y
/ 2.0 La matrícula de Honor, como ha de obte
nerse por asignatura, ha de aplicarse, no a todo 
el curso siguiente, ,sino a una asignatura de dicho 
curso, y si fuesen tantas las matrículas de Ho
nor las obtenidas como asignaturas comprenda el 
curso inmediato primero, habrán de aplicarse a 
éste, y así sucesivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I5 de febrero de I930.—Alba. 
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(“Gaceta" 24 febrero I930.)

REAL ORDEN abriendo concurso público para la adqui
sición, con destino a las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, de colecciones de pesas y medidas del Sis
tema Métrico Decimal.

Núm. 355.
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 

de .Material pedagógico, relativa a la adquisición, 
por concurso público, de pesas y medidas del 
Sistema Métrico Decimal, con destino a kvs Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza, y te
niendo en cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los preceptos del Real decreto de 22 
de julio de I9I2, a- los generales de la ley de Con
tabilidad y al Real decreto de 4 de febrero actual.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que, por esa- Dirección general, se abra con
curso público para la adquisición de colecciones 
de pesas y medidas del Sistema Métrico Dlecimal, 
cada una de las cuales ha de constar de los ob
jetos siguientes: dobles decímetros, de madera; 
metro plegables: cintas; cintas métricas de lo 
metros; noniums de acero de 20 centímetros; 
decímetros ¡cúblicols, de madera, desmontables; 
juegos de medidas de lata para líquidos, de for
ma alta; juegos de medidas de lata para líquidos, 
de ‘formal baja; juegos de medidas de madera o 
hierro, para áridos,, incluyendo el decalitro; ba
lanzas Roverbal de dos kilogramos; juegos de 
pesas de hierro de 50 gramos a un kilogramo, y 
juegos de pesas de latón, de un gramo a un ki
logramo; debiendo resolverse dicho concurso con 
arreglo a hvs condiciones siguientes:

l.” Las Casas constructoras o de comercio, 
o sus. representantes, que deseen tornar parte 
en este concurso presentarán la correspondiente 
instancia en el Registro general de este Minis
terio dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde la publicación de esta Real orden 
en la “Gaceta", entregando, también dentro del 
indicado plazo, en los almacenes de material de 
este Departamento (paseo María Cristina, nú
mero 4. bajos) el -modelo o modelos de cada uno 
de los objetos antes reseñados que ofrezcan al 
concurso.

2 .a También acompañarán a la instancia, res
guardo de la Caja general de Depósitos, que acre
dite haber constituido en ella 1.000 pesetas como 
fianza que garantice el cumplimiento de sus com
promisos.
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3.a Los concurrentes acompañarán a la ins
tancia, en pliego cerrado que se unirá a la* mi,sma, 
nota de precios por unidad y por partidas de lo, 
20, 40, loo ó más ejemplares, especificando las con
diciones de venta, en cuyo precio no irán inclui
dos. como iban en concursos anteriores, los gas
tos de embalaje y transporte hasta la estación 
de ferrocarril o puerto marítimo más próxi
mos al pueblo a que se destine el material de
referenci'á, cuyos 
tamente por este

4.a Las Casa/s

que se destine el material de
gastos serán atendidos direc- 
Ministerio.
constructoras o de comercio, 

o sus representantes, que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo dentro del pla
zo de sesenta días naturales, a contar desde el 
en que se publique en la “Gaceta” En résóTución 
del concurso, y entregarán el material, libre de 
todo gasto y dentro del indicado plazo, en los 
mencionados almacenes.

S;11, Las Casas adjudicatairias perderán el de
pósito que hayan constituido para tomar parte en 
el concurso, a razón de 25 pesetas por cada día 
de retraso en la correspondiente entrega, y cuan
do, quede agotado dicho depósito se anulará la 
adjudicación hecha, y la Casa multada quedará 
imposibilitada, durante un laiño, para asistir a 
los concursos de esta clase de material pedag-ó- 
gico; y , ' 6
_ 6.a La Dirección geneijal de Primera ense
ñanza propondrá la adquisición dei material re
ferido, conforme a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda de 30.000 pesetas, que 
■sera satisfecha con cargo al capítulo 5.0, artícu
lo L°, concepto 2.0 del presupuesto vigente de es
te departamento, una vez que éste lo haya reci
bido, reconocido y admitido en sus almacenes.

pe Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
mientoy demás efectos.-Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de febrero <le I930.—Alba. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 24 febrero I930.)

REAL ORDEN dejando sin efecto el concurso anunciado 
para la adquisición de películas positivas y negativas con 
destino a los Institutos nacionales y locales de Segunda 
enseñanza.

Núm. 365.
, limo. Sr.: Acordado por Real orden de 12 de di

ciembre último que se continúe el concurso abierto 
,por la de 11 de mayo anterior, en cuanto se refiere a 
la adquisición de películas positivas y negativas pon 
destino a los Institutos nacionales y locales de Segun
da enseñanza, no pudiendo llevarse a cairo en los días 
restantes del mes de diciembre citado los trabajos de 
exhibición necesarios para seleccionarlas, y teniendo 
en ementa que los créditos destinados a dicha adqui- 

e!?n l°s figurados en el presupuesto rara el 
ano 1929,

S NT. el Rey (q. D. g.) ha resuelto dejar sin efec
to el mencionado concurso, pudiendo devolverse las 
fiamas constituidas ¡por los solicitantes, y sin per
juicio de lo que respecto a estas adquisiones pueda 
acordarse.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de febrero de 1930. — Alba. 
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria. .
Gaceta 26 febrero 1930.)

REAL ORDEN disponiendo que por la Direcooi 
ral de Primera enseñanza se abra concurso pu ’IC opiíi5 
la adquisición de aparatos de proyecciones, nill'u’'naC¡o- 
y material para los mismos, con destino a Escuelas 
nales de Primera enseñanza.

Núm. 367. ,
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión ase-^1^ 

material pedagógico, relativa a la adquisición E” 
curso público de aparatos de proyecciones, nr11 
copios y material para los mismos,' con destm» ‘ 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza,, y . 
do en cuenta que la rleferida propuesta está 
a los preceptos del Real decreto de 22 de jubo < । 
a los generales de la ley ide Contabilidad y a1 
decreto de 4 de febrero actual, . «poniiei'

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien <h> . 
<iue ix>r «esta Dirección general se abra concilio 1 
blico para la adjudicación del referido maten-* . 
dagógico, con arreglo a las condiciones sigua

14 Las Casas constructoras o de Comercio. 
representantes, que deseen tomar parte en este ell 
curso, presentarán la correspondiente mstaia - 
el Registro general de este Ministerio, dentro <1- 
zo de veinte días hábiles, a contar desde la Pl 
ción de esta Real orden en la Gaceta; entregan^'’ J 
bien, dentro del plazo indicado, en los alniat/<,1VfÍ5‘ 
material de este Departamento (paseo de 
tina, número 4„ bajos) leí modelo o modelos «e 
ferial de referencia que ofrezcan al

2 .a También acomipañarán a la instancia 
do de la Caja general de Depósitos que aeree |C 
ber constituido el de 1.500 pesetas, como fianz 
garantice el cumplimiento de sus comprom' |i(.ja.

3 .a I^os concurrentes acompañarán a Ia ,,ls L de 
en pliego cerrado que se unirá a la u 
precios por unidad y por partidas de 10. 20. 4 , en
ejemplares, especificando las condiciones de vt 
cuyo precio no irán incluidos, como iban en coi 
anteriores, los gastos de embalaje v transpone /, 
la estación de ferrocarril o puerto marítimo m- ■ ^e- 
ximos al pueblo a que set destine el material < 
renda, cuyos gastos serán atendidos por este • 
teno. . () ju?

4 .a Las Casas constructoras o de comen 
representantes, que se encargaren de este 
se obligarán a cumplirlo dentro del plazo <‘C 
días naturales, a contar desde el )en que se L^ará'1 
en la Gatcta la resolución del concurso, V e". Jjca^1 
el material, libre de todo gasto y dentro del m 
plazo, en los mlencionados almacenes. , , dep^1'

, 5:n f.as Casas adjudicatorias perderán
sito que hayan constituido para tomar parte en .^0 
curso a razón de 25 pesetas por cada día de ^0- 
en la correspondiente' entrega, y cuando qlE 
tado dicho depósito se anulará la adjudicacioi ^1 
yja Casa multada quedará im^ppsibilít^/- 
año para asistir a los concursos de esta cías 
terial pedagógico; v e^1’^

6.a U Dirección general de Primera en^ 
propondrá la adquisición del material reter' (|ll 
forme a las disposiciones vigentes y en ca" ■ lia cL 
no exceda de 20.000 pesieitas. que será satis dt 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1A conccp'1^^ vr 
ipresupuesto vigeqtc de este Departamento. .(|0 e> 
que éste lo haya recibido, reconocido y a' 1 , 
sus almacenes. «ciin ■

De Real orden lo digo a V. I. para su a^'1' 
to y demás efectos. Dios guarde a V. I- ,llllL 
Madrid. 22 de febrero de 1930. —Alba. . (1, 
Señor Director general de Primera ensena

(Gaceta 26 febrero t
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